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6817 RESOLUCION de 17 de diciembre de 1980, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza a «Abelcal, S. A.», industria de servicio 
público de suministro de agua potable a la urbani
zación «Primie», de Escalona del Alberche (Toledo).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Toledo, en base a la soli
citud presentada por don Primitivo Rodríguez Pérez para insta
lación de industria de servicio público de suministro de agua 
potable en Escalona;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía en relación con ia 
solicitud presentada;

Vistos la Ley de 24 do noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de indus
trias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberalizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, 
y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Vistos los escritos de oposición presentados al proyecto así 
como los de alegaciones en defensa del mismo;

Resultando que don Primitivo Rodríguez Pérez solicita que se 
autorice la instalación a nombre de la Entidad mercantil «Abel
cal, S. A.», constituida el 14 de febrero de 1977, y que en ia 
actualidad es propietaria del total de la instalación cuya autori
zación se solicita;

Considerando que la instalación cumple con los fines para 
que fue proyectada y aún rebasa la capacidad de suministro 
que se reclama;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la presta
ción del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para «Abel
cal, S. A.», siendo intransferible salvo autorización expresa de 
esta Dirección General, y en ningún caso podrá ser enajenada 
con independencia de las instalaciones a que se refiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes.-

a) Capacidad.—La capacidad aproximada de suministro es 
de 33.000 metros cúbicos por año.

b) Descripción de las instalaciones—La captación se efectúa 
en cuatro pozos, uno de ellos artesiano, mediante tres electro- 
bombas y una motobomba que unidas por tuberías de impulsión 
de 160, 129 y 220 metros de longitud y 50, 100 y 100 milímetros 
respectivamente, la primera en hierro y las otras dos en fibro- 
cemento, conducen el agua a un depósito regulador de 65 me
tros cúbicos de capacidad, cada tubería dispone de un equipo 
de cloración automático. La red de distribución del tipo de 
malla semicerrada está ejecutada en fibrocemento de 100, 80, 
70, 60 y 50 milímetros de diámetro y unos 2.200 metros c.e 
longitud.

c) Presupuesto—El presupuesto de ejecución será de un 
millón trescientas setenta y seis mil ochocientas treinta y ocho 
(1.376.838) pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición 3.a será necesario obtener autoriza
ción de este Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que 
pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y ce potabilidad del agua 
destinada al suministro habran de ajustarse en todo momento 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El plazo de puesta en marcha será inmediato a 
partir de ia fecha de publicación de esta Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado». Una vez terminada la instalación de 
la industria, lo pondrán en conocimiento de a Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía, que procederá, 
previa confro» tación con el proyecto presentado, a levantar 
acta de puesta en marcha, sin cuyo equisitio no podrán entrar 
en funcionamiento las instalaciones,, y a la inscripción definiti
va en el Registro Industrial

Octavo.—El peticionario deberá solicitar ,a aprobación de las 
tarifas de suministro de agua potable correspondientes, presen
tando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Noveno.—Los contratos de suministro de agua entre el peti 
cionario y los abonados s ajustarán al modelo de póliza de abo
no anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regulari
dad en el Suministro do Energía, aprobado por Decreto de 12 de 
marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el servicio público 
deberá someterle a la aprobación de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía.

Diez.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adquisi 
ciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la indus
tria de servicio público de suministro de agua se deberá cum

plir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de ,1a industria (artículo 10 y siguientes).

Once—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, 
de 25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dic
tadas o se dicten en relación con el servicio público de  su- 
ministro de agua.

Doce.—La presente autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos- 
que en relación con el suministro de agua corresponden a 
otros Departamentos u Organismos.

Trece.—La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta en los datos suministrados u otra causa excepcio
nal que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 17 de diciembre de 1980.—El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, 
Antonio Martín Díaz.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Toledo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

6818 ORDEN de 18 de febrero de 1981 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Torre
mocha de Ayllón (Soria).

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto de 1 de diciembre de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» de 19 de enero de 1979), se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Torre- 
mocha de Ayllón (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo' Agrario ha redactado 
y somete a ia aprobación de este Ministerio el plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Torremocha de Ayllón (So
ria), que se refiere a las obras de caminos y red de saneamiento. 
Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo estableci
do en el artículo 62, de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Torremocha de Ayllón (Soria), declarada de utilidad pública 
por Real Decreto de 1 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 19 de enero de 1979).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que Ias obras de red de caminos y red de 
saneamiento quedan clasificadas de interés general en el gru
po a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero —Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto’ Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en ia presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

6819 ORDEN de 19 de febrero de 1981 sobre nueva 
concesión para instalar en la cuadrícula núme
ro 177 del polígono «Cambados F» el vivero de 
cultivo de mejillón, a denominar «Chaciña».

Ilmos. Sres : Vistas las peticiones formuladas por doña Rosa 
Palmira Dios Chaves, en las que solicita se le otorgue nueva 
concesión para instalar en la cuadrícula número 177 del poli-


